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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ALHENDÍN

Administración

Bases Bolsa de Trabajo categoría Peón
Bases para la constitución de una bolsa de trabajo para atender las necesidades de personal en el servicio de 

mantenimiento y medio ambiente como peón.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

El objeto de la presente convocatoria es la constitución de una bolsa de trabajo para atender las necesidades de  
personal en el servicio de mantenimiento y medio ambiente como peón, así como de aquellos contratos que sean 
precisos efectuar por  acumulación de tareas,  sustitución de personal  y  vacaciones,  a través de contratación en 
régimen laboral.

Las contrataciones serán temporales en cualquiera de las modalidades admitidas por la legislación laboral vigente.

Las retribuciones serán las fijadas en la Relación de Puestos de Trabajo se esta Entidad, Convenio colectivos y 
normativa de aplicación. 

  Denominación del puesto  PEÓN

  Naturaleza  PERSONAL LABORAL

  Naturaleza Personal Laboral  TEMPORAL

  Jornada  COMPLETA/PARCIAL

  Grupo  AP

  Sistema Selectivo  OPOSICIÓN

SEGUNDA. Modalidad del Contrato 

1. El régimen de contratación es laboral temporal, de duración determinada.

Las  plazas  vacantes  de  carácter  temporal  correspondientes  a  la  categoría  señalada  que  podrán  ser  cubiertas 
mediante  uno  de  los  candidatos  integrados  en  la  Bolsa  de  Trabajo  y  serán  aquellas  que  se  produzcan  como 
consecuencia de algunos de los supuestos siguientes:

a) Sustitución de personal laboral en situación de incapacidad temporal. 

b) Sustitución de personal laboral durante los períodos de descanso por maternidad, adopción, acogimiento, 
riesgo durante el embarazo riesgo durante la lactancia natural o suspensión por paternidad. 

c) Sustitución de personal laboral en situación de excedencia, comisión de servicios con derecho a reserva 
de puesto o situación de servicios especiales.

d) Sustitución de personal  laboral  víctima de violencia de género que hayan suspendido su contrato de 
trabajo en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de Servicios de Asuntos Generales 28 de diciembre, de Medidas  
de Protección Integral contra la Violencia de Género.

e) Excepcionalmente,  para la ejecución un programa específico con una duración inferior  a seis meses,  
siempre y  cuando,  debido a  su  especialidad u  otras  circunstancias,  no  sea  posible  su  desarrollo  con  personal 
municipal, debiendo quedar expresamente justificado.

f) Cuando por acumulación de tareas en la actividad normal del servicio así lo exija, con una duración máxima 
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de seis meses dentro de un periodo de doce, contados desde el momento el que se produzcan dichas causas. 

2. Según las necesidades de la Entidad local, el personal integrado en la bolsa de trabajo, podrá ser llamado y se 
incorporará como personal laboral, suscribiendo un contrato de trabajo. La jornada de trabajo puede ser completa o 
parcial, en función de las necesidades que precise el servicio. 

3. Las contrataciones que emanen de la bolsa de trabajo, se realizarán al amparo de lo previsto en el Real Decreto  
Legislativo  2/2015,  de  23  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  en  el  Ley  del  Estatuto  de  los 
Trabajadores y demás normas de aplicación.

4. En ningún caso el hecho de pertenecer a una bolsa de trabajo generará derecho a establecer relación laboral con 
el Ayuntamiento de Alhendín, únicamente a ser llamado si la Entidad local lo precisa.

5. La duración de la bolsa de trabajo será de tres años.

6. Las funciones y tareas a desempeñar serán las contenidas en la Relación de Puestos de Trabajo.

7. Las retribuciones del personal seleccionado, serán determinadas conforme a la legislación vigente y acuerdos de 
la corporación local.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 56 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del  
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)  No haber  sido separado mediante expediente disciplinario  del  servicio  de cualquiera de las Administraciones 
Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleado público.

e) Haber satisfecho la tasa correspondiente por derechos de examen que asciende a   10,00€ establecida en la 
correspondiente Ordenanza Municipal. 

CUARTA. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.

Las  solicitudes  (Anexo  I)  requiriendo  tomar  parte  en  las  correspondientes  pruebas  de  acceso,  en  las  que  los 
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se 
opte, se dirigirán a ALCALDE PRESIDENTE del Ayuntamiento de Alhendín, se presentarán en el Registro Electrónico 
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada,  simultáneamente se publicará éste anuncio en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://alhendin.sedelectronica.es/ en el tablón de anuncios de la misma.

Se adjuntará a las solicitudes el documento nacional de identidad del solicitante y el documento justificativo de haber 
satisfecho las tasas.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse.

Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

P
ág

in
a 

2
 d

e 
8

P
ág

in
a 

8
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

0
6

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-1

3
1

0
0

3
N

º 
1

3
1

 -
 v

ie
rn

es
 1

0
 d

e 
ju

lio
 d

e 
2

0
2

6



Bo
le

tín
 O

fi
ci

al
 d

e 
la

 P
ro

vi
nc

ia
 G

ra
na

da

 

QUINTA. - Tasa por derechos de examen. 

Conforme a lo establecido por la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, será obligatorio 
haber satisfecho los derechos de examen cuya cuantía es de 10,00 euros  para el ingreso al Grupo AP. 

Su importe íntegro se hará efectivo mediante transferencia bancaria a la cuenta bancaria de la Entidad: ES18 2100 
5755 1002 0000 3724 

Deberá indicarse en el impreso el nombre y apellidos del aspirante, con D.N.I., y hacerse constar la inscripción a la 
concreta prueba selectiva. 

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en los supuestos de 
exclusión  de  las  pruebas  selectivas  por  causas  imputables  a  los  interesados.  No  obstante,  se  procederá  a  la  
devolución de la tasa cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que 
constituyen el hecho imponible de la tasa no se realice, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o  
sentencia firme o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria. La solicitud 
de participación deberá ir acompañada, necesariamente, del justificante que acredite el abono íntegro de la tasa por  
derechos.  La falta de pago o la falta  de justificación del  pago de la tasa por derechos examen en el  plazo de 
presentación de solicitudes determinado en la Base tercera determinarán la exclusión definitiva del aspirante del 
proceso selectivo, pudiendo subsanarse, sin embargo, el pago incompleto de la tasa. 

SEXTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará Resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha resolución contendrá como 
anexo único la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas con su correspondiente documento 
nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera, e indicación de las causas de inadmisión en su  
caso,  y  deberá  publicarse  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  dirección 
https://alhendin.sedelectronica.es/ señalándose un plazo de cinco días hábiles para subsanación que, en los términos 
del  artículo  68 de la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  se  concede a  los  aspirantes  excluidos.  Las  relaciones  de 
aspirantes,  tanto  admitidos  como  excluidos,  se  ordenarán  alfabéticamente  atendiendo  a  las  reglas  ortográficas 
establecidas por la Real academia Española. En dicho Decreto se indicará la composición del Tribunal de Selección. 

Quienes,  dentro  del  plazo  señalado,  no  subsanen  los  defectos  justificando  su  derecho  a  ser  admitidos,  serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la 
Alcaldía resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de aspirantes, se expondrán 
en el mismo lugar en que lo fueron relaciones anteriores. Asimismo, en dicho Decreto se indicará el lugar donde se 
realizarán las pruebas selectivas, la fecha y hora de realización de las mismas o al menos de la primera prueba que  
hubiera  de  realizarse.  De  no  presentarse  ninguna reclamación  se  considerará  definitiva  la  lista  de  admitidos  y  
excluidos  inicialmente  aprobada,  y  bastará  la  publicación  de  un  anuncio  publicando  esta  circunstancia.  En  el 
supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de la 
celebración  del  primer  ejercicio,  deberá  de  publicarse  en  el  Tablón  de  Edictos  de  la  sede  electrónica  de  este  
Ayuntamiento dirección https://alhendin.sedelectronica.es/

 

SÉPTIMA. - Tribunal de selección 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, estará constituido de la siguiente forma: 

   - Presidente/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo.

   - Secretario/a: funcionario/a de carrera/personal laboral fijo, actuará con voz y sin voto.

   - Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera/personal laboral fijo. 

Cada miembro del Tribunal tendrá un suplente 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas, adecuará sus previsiones a lo establecido en el artículo 60 del Real  
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el  que se aprueba el  Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, actuará de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, profesionalidad, agilidad y  
eficacia de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones 
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 y la Da 1ª de la LO 
3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres, así como lo dispuesto en artículo 60 del  
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Los miembros del Tribunal tienen el deber de abstenerse y la posibilidad de ser recusados en aquellos supuestos 
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previstos legalmente, básicamente en el supuesto señalado en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de  
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. La Presidencia del Tribunal podrá exigir a los miembros del mismo la 
declaración expresa de no hallarse incurso en dichas circunstancias. 

El Tribunal calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para algunas de las 
pruebas objeto de esta convocatoria, quienes actuarán con voz pero sin voto. 

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta 
de nadie. Su composición será predominantemente técnica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

El quorum de constitución del tribunal habrá de integrar necesariamente al Presidente, el Secretario y la mitad de los 
vocales, en este caso dos vocales. 

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas las dudas que surjan de la aplicación de 
las  normas  contenidas  en  estas  bases  y  determinará  la  actuación  procedente  en  los  casos  no  previstos.  Sus 
acuerdos sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de  
Procedimiento Administrativo.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los 
requisitos exigidos en la convocatoria.

El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de titulación al que pertenezcan las plazas 
convocadas,  conforme  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  30  del  Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre  
indemnizaciones por razón del servicio, y recibirá las indemnizaciones por participación en Tribunales de Selección 
fijadas en el anexo IV del mismo.

 

El  Tribunal  actuará con plena autonomía funcional,  velando especialmente y de forma estricta y rigurosa por  la 
legalidad del procedimiento, siendo responsables civil, penal y administrativamente responsables de garantizar su 
objetividad, de mantener el secreto y confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones, así como en todos los 
contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabilidad administrativa, civil y penal.

Asimismo,  de acuerdo con el  ordenamiento jurídico,  resolverá todas las  dudas que surjan en aplicación de las 
presentes bases, y del anexo de específicas, y tomará los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deben adoptarse en relación con los supuestos no previstos en 
ellas.

A efectos de comunicación y demás incidencias el  Tribunal tendrá su sede en el  Ayuntamiento de Alhendín, Pl. 
España, s/n.

 

OCTAVA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

 

El sistema selectivo será el de oposición. 

 
Tendrá carácter de obligatoria y no eliminatoria y consistirá en contestar por escrito un test de 15 preguntas con tres  
respuestas alternativas relacionadas con las materias comunes y específicas del temario que consta en el anexo II de 
la convocatoria con una duración máxima de  45 minutos. El cuestionario contendrá varias preguntas de reserva, 
claramente identificadas como tales, en el número que acuerde el Tribunal de selección, que sustituirán por su orden 
a las preguntas que en su caso pudieren ser objeto de anulación. Dichas preguntas de reserva sólo serán valoradas  
en el caso de que sustituyan a alguna otra que haya sido objeto de anulación. El examen se calificará de 0 a 10 
puntos. Las preguntas en blanco no descontarán y las contestadas erróneamente descontarán 0,11 puntos.

Tras  la  realización del  ejercicio  el  Tribunal  hará pública  en la  sede electrónica  del  Ayuntamiento  la  plantilla  de 
respuestas correctas, otorgando un plazo de cinco días hábiles para posibles impugnaciones y reclamaciones contra 
la plantilla correctora. 

La calificación máxima a obtener serían 10,00 puntos. 

 

NOVENA. Funcionamiento de la bolsa de trabajo. 

- Llamamiento para incorporación de un aspirante .
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La  oferta  de  nombramiento  o  contratación  a  las  personas  integrantes  de  la  bolsa  se  efectuará  siguiendo 
rigurosamente el orden de la misma, de tal modo que se ofrezca el contrato o nombramiento al primer candidato que 
esté disponible en dicha bolsa. 

Las ofertas realizadas tendrán el carácter de propuestas, no generando derechos de ninguna índole y pudiendo 
quedar sin efectos, en caso de que desaparezcan las razones de necesidad que las motivaron.

Las comunicaciones de las ofertas de trabajo se realizarán a través de llamada telefónica por  el  departamento 
encargado de la gestión de las bolsas de trabajo, quedando constancia por escrito de las llamadas realizadas, la hora 
y el número de contacto. A dichos efectos la persona aspirante facilitará los números de teléfono que considere 
necesarios, quedando obligada a comunicar los cambios que en estos puedan surgir. Se efectuarán un mínimo de 
tres intentos de contacto entre las 8 y las 15 horas de lunes a viernes laborales con un intervalo mínimo de 60 
minutos entre cada llamada. 

Como último intento se enviará un correo electrónico y si no se responde mediante instancia general en las 24 horas  
siguientes al envío, se entenderá como excluido de la oferta. 

Del resultado de la llamada, cuando no haya sido posible contactar o cuando se haya rechazado la oferta, se emitirá 
diligencia por el departamento que lo gestiona. 

La  acreditación  de los  intentos  de  notificación  se  incorporará  al  expediente,  pudiéndose  llamar  en  caso  de  no 
localización al siguiente componente de la bolsa. Del resultado de la conversación telefónica se dejará nota en el 
expediente apuntando fecha y hora de las llamadas, así como de su resultado. No obstante, si la respuesta no fuera 
inmediata se informará al interesado de que dispone hasta las 9 horas del día siguiente para responder a la misma. 
En el supuesto de no ponerse en contacto con Recursos Humanos se entenderá que rechaza la oferta y por tanto 
pasará al final de dicha bolsa. 

Realizada una oferta y aceptada por el candidato o la candidata se entenderá firme sin que pudiera hacer valer su 
mejor derecho quien se manifestara disponible con posterioridad. 

Aquellas  personas  que,  una  vez  incluidas  en  la  bolsa  de  trabajo  cambien  sus  datos  de  localización,  deberán 
comunicarlo inmediatamente al Departamento de Recursos Humanos, a efectos de su actualización. 

En caso de oferta simultánea de varios nombramientos o contratos temporales, estos se ofrecerán en bloque, para su 
elección por orden de prelación de los aspirantes. 

 

     - Procedimiento urgente.

 1. Se considerará procedimiento urgente cuando el tiempo para la incorporación al puesto, sin contar sábados y 
festivos, sea inferior a 24 horas.

 2.  El  llamamiento para la  incorporación de un aspirante en este caso se efectuará telefónicamente.  De no ser  
localizado el primer integrante de lista, se procederá a llamar a los siguientes aspirantes.

3. La falta de contestación telefónica de un candidato de la lista para su incorporación no será considerada como 
renuncia, conservando su puesto en la misma para próximas incorporaciones.

    - Causas de exclusión de la Bolsa de Trabajo.

1. La exclusión de un aspirante de la Bolsa de Trabajo se producirá por alguno de los siguientes supuestos:

 

a) Solicitud expresa.

b) Rechazo de oferta de trabajo adecuada por causa no justificada.

c) Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la aceptación de la oferta por causa  no  justificada, 
excepto el rechazo a un llamamiento efectuado por el trámite de urgencia.

d) No superación del periodo de prueba previsto en la normativa aplicable.

e) Por haber sido sancionado, con carácter firme, por una falta tipificada como grave o muy grave.

f) Simular o falsear cualquiera de las causas que justifican el rechazo de ofertas de trabajo.

 

2. A estos efectos se entiende como causa justificativa del rechazo de la oferta o de la falta de incorporación por 
alguno de los siguientes motivos:
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  a) Enfermedad del candidato que le impida el desempeño del puesto de trabajo, siempre  que  sean 
debidamente acreditadas mediante certificado médico.

b) Estar en situación de permiso por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento  durante  el 
tiempo que legalmente corresponda. Esta situación se justificará con fotocopia del libro de  familia  o  en  su 
defecto informe médico. Transcurrido  el  periodo  legal  del  citado  permiso  podrá  solicitar  pasar  a  la  

situación de “disponible”. No obstante, la persona integrante de bolsa podrá solicitar  pasar  a  la  situación 
de disponible antes de la finalización de este periodo legal  siempre  y  cuando  se  respete  el  periodo  mínimo  de 
descanso obligatorio.

c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la Administración.

d) Alta en el régimen de autónomos.

e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente acreditadas, no previsibles, que hayan tenido 
lugar en un período no superior a tres días hábiles anteriores  a  la  fecha  en  la  que  se  realiza  la  oferta  o  se 
produce la incorporación.

 

La persona acogida a alguna de estas exclusiones dispondrá de diez días naturales para presentar la documentación 
que justifique dicha situación, en el Departamento de Recursos Humanos. Una vez justificado quedará no disponible 
en bolsa hasta que finalicen las causas alegadas. Una vez finalizada la causa justificativa de la no exclusión, los/as  
interesados/as  deberán  comunicarlo,  mediante  escrito  o  correo  electrónico  para  poder  encontrarse  de  nuevo 
disponible, inexcusablemente por escrito, en el plazo de cinco días naturales a contar desde la referida finalización,  
debiendo aportar justificante de cese de la causa alegada quedando como personal disponible para posibles ofertas,  
no perdiendo su posición en la bolsa de trabajo. 

 

- Formalización del contrato o resolución de nombramiento.

 

1. Obtenida la conformidad del interesado llamado, el órgano competente procederá a dictar resolución en la que se 
disponga la formalización del contrato, con expresión de la categoría profesional, tipo de contrato, porcentaje de 
jornada y demás determinaciones establecidas por la legislación laboral. 

Los contratos no podrán tener una duración superior a 6 meses, tal y como viene regulado en la legislación laboral 
vigente.

2. Asimismo, en el expediente tramitado se dejará expresa constancia de las variaciones producidas en la Bolsa de 
Trabajo.

3. Se podrán realizar contrataciones a jornada parcial si las necesidades del servicio así lo requieren y se considera  
conveniente por parte de la corporación. Dichos contratos a jornada parcial no podrán tener una duración superior a 6  
meses, tal y como viene regulado en la legislación laboral vigente.

 

DÉCIMA. Incidencias

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de  
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer por las personas  
interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada o, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia Granada (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del  
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
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las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los personal 
funcionarios de Administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

  ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD 

Don/Doña _______________________________________________________________,

con  DNI  número  _________________________________  y  domicilio  en 
_________________________________________________________________________  con  código  postal 
_____________  teléfonos:  _________________________________  y  correo  electrónico 
______________________________________.

Expone: 

*  Que está  interesado/a en participar  en las  pruebas selectivas para la  constitución de bolsa de empleo en la  
categoría de peón, por el sistema de oposición del Excmo. Ayuntamiento de Alhendín (Granada).

* Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria.

* Que acompaña a esta instancia, copia del documento nacional de identidad y resguardo acreditativo de pago de la  
Tasa.

* Que, en vista de lo expuesto,

Solicita: 

Ser admitido/a como aspirante en el citado procedimiento selectivo. 

En Alhendín (Granada), a…… de……….……… de 202...

Fdo.: ………………………………..

 

ANEXO II. TEMARIO

MATERIAS COMUNES

 

Tema 1.Funciones del peón.

Tema 2. Conceptos generales de mantenimiento.

Tema 3. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Conceptos básicos. Derechos y obligaciones. Prevención de 
riesgos laborales específicos de la categoría. Factores de riesgos y medidas preventivas en trabajos de manipulación 
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de cargas.

Tema 4. Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres: Políticas públicas  
para la igualdad y principios generales. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía: Políticas públicas para la promoción de igualdad de género e integración de la perspectiva de 
género en las políticas públicas.

 

MATERIAS ESPECÍFICAS

 

Tema 5. Dependencias municipales. Ubicación.

Tema 6. Conocimientos básicos de albañilería, usos y conocimientos de materiales, herramientas de uso. 

Tema 7. Conocimientos básicos de carpintería. Operaciones de mantenimiento. Elementos: paños, pomos, bisagras, 
etc. 

Tema 8. Conocimientos básicos de fontanería. Trabajos, materiales y herramientas. 

Tema 9. Conocimientos básicos de pintura. Conceptos fundamentales clasificación. Trabajos y materiales.

Tema 10. Conocimientos básicos de jardinería. Trabajos, materiales y herramientas.

Tema 11. Conocimientos básicos de almacén. Almacenar. La mercancía. Almacenamiento. 

Tema 12. Tipos de residuos. Identificación y tratamiento. Recogida, evacuación y reciclaje. 

Tema 13. Contenedores. Tipos y limpieza y mantenimiento. 

Tema 14. Seguridad y salud en el trabajo.

En Alhendín, a 3 de julio de 2026.
Firmado por: Jorge Rafael Sánchez Hernández.
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